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BOLETÍN TRIBUTARIO – 122/22 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA – DOCTRINARIA 
 
 

I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 

• EXPEDICIÓN DE FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA - 
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS -IVA - RETENCIÓN EN LA 
FUENTE POR SERVICIOS PRESTADOS POR PARTE DE 
SOCIEDADES EXTRANJERAS - CONVENIOS DE DOBLE 
TRIBUTACIÓN - Concepto 815 de 2022 
 
La DIAN expidió el referido concepto, por medio del cual absuelve 
una serie de interrogantes formulados por el peticionario frente a 
los temas expuestos.  

 

• CONCLUYE QUE TODA VEZ QUE PARA EFECTOS FISCALES 
EL CONTRATO DE MANDATO NO ES CONSIDERADO 
COMO UN CONTRATO DE COLABORACIÓN 
EMPRESARIAL, POR OSTENTAR UNA NATURALEZA 
JURÍDICA DISTINTA, IGUALMENTE EN MATERIA DEL 
REGISTRO ÚNICO DE BENEFICIARIOS FINALES -RUB LOS 
MISMOS NO SERÁN CONSIDERADOS COMO 
ESTRUCTURAS SIN PERSONERÍA JURÍDICA O SIMILARES 
EN LA MODALIDAD DE CONTRATOS DE COLABORACIÓN 
EMPRESARIAL - Concepto 855 de 2022 
 

• TRÁFICO POSTAL – ENVÍOS URGENTES 
 

La DIAN mediante información divulgada en su cuenta de Twitter 
destacó: 

 
“Si tus envíos a Colombia no superan los USD 2000, hazlos a través de 
Tráfico Postal. Conoce todo lo que debes saber sobre esta modalidad”. 
 
Anexo: ABC - Tráfico Postal - Envíos Urgentes  

 
 
 
 

https://www.albaluciaorozco.com/archivos2/1405Concepto%20DIAN%20815%20de%202022%20-%20factura%20electr%C3%B3nica%20venta%20-%20IVA%20-%20CDI.PDF
https://www.albaluciaorozco.com/archivos2/1406Concepto%20DIAN%20855%20de%202022%20-%20contrato%20de%20mandato%20-%20RUB.PDF
https://www.dian.gov.co/aduanas/Regimen-de-Aduanas/Documents/ABC-Trafico-Postal-y-Envios-Urgentes.pdf
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II. MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO (MICIT) 
 

• PROGRAMA DE SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN 
– EXPORTACIÓN: SERVICIOS QUE SE PUEDEN EXPORTAR - 
SUBPARTIDAS ARANCELARIAS DE LOS BIENES 
SUSCEPTIBLES A SER IMPORTADOS - Proyecto de 
Resolución1  

 
El MinCIT publicó el referido proyecto en su página web. Recibirá 
comentarios hasta el 27 de julio de 2022, al correo electrónico: 
arodriguez@mincit.gov.co.   
 

 
 

SÍGUENOS EN TWITTER 
 
FAO 
14 de julio de 2022 

 
1 “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 1131 de 2020” 

https://www.mincit.gov.co/normatividad/proyectos-de-normatividad/proyectos-de-resolucion-2022/12-07-2022-proy-resol-modif-1131de2020-ok-oaj.aspx
https://www.mincit.gov.co/normatividad/proyectos-de-normatividad/proyectos-de-resolucion-2022/12-07-2022-proy-resol-modif-1131de2020-ok-oaj.aspx
mailto:arodriguez@mincit.gov.co
http://twitter.com/#!/orozcoasociados

